
República de Colombia 
Rama Judicial del Poder Público 

 

Juzgado Tercero de Familia 
Distrito Judicial de Valledupar 

Calle 14 Carrera 14 Palacio de Justicia. Piso 6. 
 j03fvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Valledupar, Cesar, tres (3) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:          FILIACIÓN EXTRAMATRIMONIAL.  

DEMANDANTE:  JACKELINE GUERRERO.  

DEMANDADO:    UBALDO ANTONIO ARAUJO VÁSQUEZ. 

RADICACIÓN:     20001-31-10-003-2019-00003-00. 

 

Elaborada por secretaría la liquidación concentrada de las costas procesales 

causadas en el proceso de la referencia (art. 366 C. G. del P.), se observa 

que está ajustada a derecho; en consecuencia se le imparte aprobación.  

 

Notifíquese y cúmplase. 

 

CP. 
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